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Bogotá D.C., primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2020-00588 00 

 

Se reconoce personería a la abogada Maripzabel Balladares 

Pineda como apoderada judicial de la demandante Grupo Energía de 

Bogotá S.A. E.S.P., en los términos del poder de sustitución conferido. 

 

Remitir a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del 

Municipio de Cartago – Valle, el oficio ordenado en el numeral 6º del 

auto admisorio de la demanda. 

 

Por otro lado, remítase a la apoderada en mención el oficio 

ordenado en el numeral 10º del auto admisorio. 

 

Finalmente, por Secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en 

el numeral 5º del auto admisorio (fl. 186). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día dos (2) de junio de 2022 

Por anotación en estado Nº 59 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 
Secretario  
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